
 
 

 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 
 
 
Resolución de 22 de diciembre de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario La Paz por la que se procede a la corrección de errores en relación a la 
1ª prórroga del procedimiento negociado sin publicidad nº 22/2024, cuyo objeto es el 
servicio de mantenimiento integral de equipos de alta tecnología entre los que se 

encuentran: Aceleradores lineales, Radiocirugía, braquiterapia y planificadores 
. Resolución de 

adjudicación de la prórroga, publicada en el perfil del contratante el día 22 de 
diciembre de 2025 
 
 
Detectados errores en la Resolución de adjudicación, se procede a su rectificación. 
 
1.- Resolución de adjudicación de la 1ª prórroga P.N.S.P. 22/2024 
 
Donde dice:  
 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 
(con 4 % IVA) 

Plazo ejecución 

A81886731 Elekta Medical S.A.U.   

 
Desde el 01 de 

enero de 2026, hasta 
el 31 de diciembre 

de 2026. 
 

 
Debe decir:  
 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 
(con 21 % IVA) 

Plazo ejecución 

A81886731 Elekta Medical S.A.U.   

 
Desde el 01 de 
enero de 2026, 
hasta el 31 de 

diciembre de 2026. 
 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 


		2025-12-26T10:19:53+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




